
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

2399.- Número de Acta: AIEX 1522010000005965

Fecha de Resolución: 12/07/2010

Empresa: MOHAMED MOHAMEDI ABDE-

RRAMAN

NIF/DNI/NIE: 45298121N

Domicilio: C/. GARCIA CABRELLES, 22

Localidad: MELILLA 52002

Importe: 20.058,69

VEINTE MIL CINCUENTA Y OCHO EUROS CON

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Materia: Laboral

Se publica el presente EDICTO para que sirva de

notificación a los efectos legales, de conformidad

con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-

do paradero, de comunicarle la RESOLUCIÓN DE

ACTA DE INFRACCIÓN, levantada al sujeto respon-

sable que se relaciona.

El importe de la sanción se hará efectivo median-

te carta de pago que estará a disposición del

interesado en la Delegación del Gobierno en Melilla

Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales.

Marina Española n.° 3, Al mismo tiempo, se advierte

el derecho que les asiste para interponer recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-

ses, contados a partir del día siguiente al de su

notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de

la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjui-

cio que alternativamente se pueda presentar recur-

so de reposición contra esta Resolución, en el plazo

de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en

cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencio-

so-administrativo, anteriormente citado, en tanto no

recaiga resolución expresa o presunta del recurso

de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los

arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del PAC, modificada por la

Ley 4/99 de 13 de enero.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

2400.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. del 27), según redacción

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del

14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27

de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-

les, Administrativas y del Orden Social y habién-

dose intentado la notificación al interesado o su

representante por dos veces, sin que haya sido

posible practicarla por causas no imputables a la

Tesorería General de la Seguridad Social, se pone

de manifiesto, mediante el presente edicto, que se

encuentra pendiente de notificar el acto cuyo

interesado, numero de expediente y procedimien-

to se relacionan a continuación:

Interesado: JOSÉ RICARDO CARRASCO

SALAS

Empresa: "MELlCOMPU, S.L."

Domicilio: C/. CAMINO CIUDAD DE MÁLAGA,

N.º 2 - 1.º A

Asunto: Resolución Derivación Responsabili-

dad Solidaria.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante los órganos respon-

sables de su tramitración en esta Dirección Pro-
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